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RESOLUCiÓN VD-R-8458-2009 

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con las atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente, comunica lo siguiente: 

CONSIDERANDO QUE: 

l. 	 De acuerdo con sus políticas institucionales, la Universidad de Costa Rica: 

- Utilizará su producción académica para fortalecer los procesos de innovación relacionados con su quehacer, 
con el fin de obtener las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, en un marco 
de equidad y justicia. 

- Promoverá las iniciativas necesarias para que los miembros de la comunidad universitaria adquieran el 
dominio de un segundo idioma y de nuevas tecnologías, como herramientas complementarias a su formación 
profesional y desempeño laboral. 

- Promoverá el desarrollo de un currículo innovador, creativo, flexible e inclusivo, que integre una perspectiva 
de derechos, de género, de protección del ambiente y el uso de nuevas tecnologías. 

- Flexibilizará la gestión de los currículos, con el fin de que la población estudiantil pueda cumplir, de manera 
óptimo, con el plan de estudios de cada carrera. 

- Propiciará el crecimiento y la diversificación de su oferta académica, fomentando lo interdisciplinariedad y 
flexibilizando la administración de las diferentes correros universitarias en todos sus instancias. 

- Apoyará el uso de nuevas tecnologias, para optimizar los procesos de enseñanza-aprendizaje y fortalecer la 
investigación y la acción social, así como para agilizar los procesos de admisión, permanencia y graduación. 

2. 	 A partir de 1993, con la incursión en Internet, la Universidad de Costa Rica, con una visión estratégica, ha 
venido implementando la digitalización y virtualización de muchos de sus servicios administrativos, así como la 
gestión de sus actividades académicas, con miras a mejorar su quehacer sustantivo en docencia, investigación y 
acción social. 

3. 	 En esta dirección se mueve lo educación superior a nivel nacional, regional y mundial. 

4. 	 Desde hace aproximadamente una década, la Universidad de Costa Rica viene transitando entre una docencia 
"físico-sincrónica" (convergencia espacial y temporal) y una "asincrónico" (divergencia espacial y temporal). 

5. 	 La Universidad se encuentra en proceso de implementación de las Normas técnicas para la gestión y control de 
las Tecnologías de Información (N-2-2007-CO-DFOE), las cuales buscan una visión estratégica y un uso racional 
de los recursos. 

6. 	 En su informe de auditoría "Análisis del ambiente de gestión de TI de las Vicerrectorías de la UCR-2009", la 
Contraloría Universitaria señala deficiencias y recomendaciones en torno o la planificación estratégica, la 
gestión de proyectos y de riesgos de las Tecnologías de la Información paro lo Universidad. 



7. 	 Entre las deficiencias señalados por el informe mencionado, se indico que "existe uno posible duplicidad de 
esfuerzos en el desarrollo de sistemas de información y servicios de TI, poro suplir el mismo requerimiento", así 
como "falto de lineamientos institucionales y directrices técnicos poro lo integración de sistemas de información y 
servicios de TI", por ejemplo, lo existencia de diversos sistemas de gestión del correo y plataformas de aulas 
virtuales. 

8. 	 Lo implementación de uno plataforma de aulas virtuales de carácter institucional, se constituye en un recurso 
esencial en lo visión estratégico de lo Universidad, que democratizo el acceso y el uso del recurso informático
comunicativo, con miras o lograr lo apropiación de uno docencia mediado con TICS, lo cual cumple con los 
Normas yo mencionados. 

9. 	 Lo Vicerrectoría de Docencia tiene como función "Velar porque lo labor docente en lo Universidad se lleve o cabo 
en formo eficiente y actualizado, en unidad de propósitos con lo investigación, utilizando los sistemas mós 
adecuados de enseñanza y evaluación" (inciso ch. Artículo 50. Estatuto Orgánico). De esto formo, 01 tenor de los 
nuevos tendencias en lo mediación docente con tecnologías de lo información y lo comunicación (TICS), en 
coordinación con el Centro de Informático, desde el 2007 esto Vicerrectoría ha invertido en lo instalación de 
uno plataforma institucional de aulas virtuales poro lo gestión de cursos y otros actividades de aprendizaje, 
llamado MEDIACION VIRTUAL. 

10. 	 Lo Vicerrectoría de Docencia es lo dependencia responsable directa poro ofrecer lo capacitación didáctico en 
el uso de la plataforma institucional de aulas virtuales, poro lo cual delego esta responsabilidad en la Unidad 
de Apoyo o lo Docencia Mediado con Tecnologías de la Información y lo Comunicación (MElICS), que o su vez 
coordino con otros dependencias universitarios. 

11. 	Lo plataforma de MEDIACION VIRTUAL cuento con condiciones que le don un carácter institucional, o saber: 

- Servidor virtual de alto rendimiento, ubicado en el Centro de Informático. 

- Soporte técnico permanente, brindado por personal del Centro de Informático y MElICS. 

- Apoyo didáctico permanente, brindado por personal de MElICS. 

- Organización estructural que permite que todos los dependencias académicos de lo Universidad cuenten con 


espacios (aulas virtuales). 
- Integración inminente con el PORTAL UNIVERSITARIO, poro ofrecer niveles óptimos de seguridad en el registro 

y lo utilización, así como lo interacción con otros servicios de información institucional. 
- Al momento actual (octubre de 2009), alberga más de 650 cursos distribuidos en 50 unidades académicos, 

incluyendo todos las sedes regionales. Además tiene alrededor de 12.000 personas inscritos con actividad 
reciente, de los cuales son docentes cerco de 520 personas. 

RESUELVE: 

Recomendar a los unidades académicos, la utilización de lo plataforma institucional de gestión de aulas 
virtuales MEDIACIÓN VIRTUAL, administrada por esta Vicerrectoría, con el propósito de promover el acceso y uso 
democrótico, la apropiación de uno docencia mediado con TICS, así como una mayor seguridad técnico, informático 
y de gestión, en consonancia con el principio de racionalización de los recursos institucionales. 

Ciudad Universitario Rodrigo Facio, 30 de noviembre del 2009. 

~~ 
Dra. Libia Herrero U~ 
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